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Cuando un tema es altamente controvertido … una no puede confiar en que dirá la verdad. 

Una no puede más que darles a sus oyentes la posibilidad de sacar sus propias conclusiones 

mientras observan las limitaciones, los prejuicios y las peculiaridades de la conferenciante. 

Virginia Wolf (2003) 

Esta Tesis doctoral, que presenta un estudio sobre la defensa personal para mujeres, 

describe y analiza su instrucción y aprendizaje y su puesta en práctica, en diversos espacios y 

desde diferentes enfoques, con el objeto de indagar sobre los significados culturales, en relación 

con aquellos aspectos encarnados de la experiencia vinculados a los procesos de subjetivación 

y a la socialización dentro de un orden cultural concreto y en un momento concreto también. 

Entender el espacio como contenedor de las interacciones sociales lleva a tener en cuenta cómo 

se pone en relación el espacio de la práctica con el espacio social que en ella se expresa, es 

dentro de la ecuación espacio-tiempo, del contexto particular y situado, donde surge la 

posibilidad de comprender su dinámica. Para establecer un entendimiento integral de la práctica 

es necesario observar la defensa personal para mujeres y su contexto social como procesos y no 

como situaciones fijas. Así, considerar el contexto en el que la práctica se actualiza puede 

contribuir a vislumbrar otros aspectos de ordenación sociocultural.  

El horizonte que sirve a esta investigación está constituido tanto por acontecimientos 

que pertenecen al día a día de las personas, como por aquellos que han formado parte de la vida 

social durante el tiempo que ha durado este estudio. En estos años, una serie de sucesos han 

movilizado a gran parte de la sociedad española, especialmente de mano de protestas y 

reivindicaciones feministas, en relación con una mayor visibilidad y denuncia de las violencias 

sexuales, poniendo de manifiesto que estas no son una cuestión individual sino social. Aunque 

no es esta una problemática coyuntural, tanto la cobertura mediática de ciertos sucesos —

algunos como las agresiones de los cinco hombres de La Manada o la de El Chicle— y las 

movilizaciones sociales que los denuncian pueden contribuir a crear un clima que afecte de 

diversas maneras en la percepción de seguridad. Por ende, cuando se transmiten 

continuamente mensajes que ponen el foco en la inseguridad, sobre todo del espacio público, 

este puede llegar a pensarse como un entorno hostil del que, especialmente mujeres jóvenes y 

adolescentes, han de protegerse. Asimismo, también puede plantear la necesidad de actuar de 

múltiples formas.  
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Una de las respuestas que, de manera individual y colectiva, se viene dando es la 

atención y promoción de la defensa personal femenina, de modo que la autodefensa para 

mujeres puede pensarse como una práctica situada. Hay quienes señalan que no es solo esta, la 

defensa personal en general se plantea como una práctica de seguridad personal ante una 

realidad social dada, su práctica responde a necesidades sociales de seguridad, que están en 

relación directa con periodos de desestabilización y violencia social (Prieto, 2010). Aun así, como 

se indica más adelante, a pesar de que ciertas situaciones sociales e individuales animan a las 

mujeres a instruirse, esta no es la única motivación.  

Si bien determinadas formas de orden social y cultural tienen a producir ciertos tipos de 

percepciones culturales, hay que entenderlas en un contexto de significados interrelacionados, 

y es ahí donde la etnografía pone el foco en los casos particulares sobre la comprensión de la 

generización de la vida social (Harding, 1996). A partir de la investigación hay una reflexión sobre 

la interacción entre el contexto social y los procesos de subjetivación, la representación social 

de las relaciones de género, y cómo se vincula lo anterior con la autodefensa femenina por parte 

de quienes la enseñan o la practican. Así, la etnografía posibilita captar, en el momento y lugar 

en que se produce, la confluencia de visiones que los sujetos tienen sobre cuestiones tocantes 

a seguridad, riesgo, libertad individual, responsabilidad, relaciones de género, violencia.   

En la aproximación a esta práctica, una de las cuestiones que resultan interesantes es 

que, pese a la visión restringida que de la defensa personal suele tenerse como una actividad 

física mediante la que se habilitan competencias para defenderse de una agresión, física 

también, la defensa personal para mujeres puede revelarse una práctica mucho más 

multifacética y pluridimensional. Dice Elsa Dorlin (2019) que la defensa personal supone un arte 

total que se sirve de diversas artes, creando «transformaciones políticas, corporales, íntimas» 

(p. 110). Esta descripción, que pone el foco en las transformaciones, resulta sugerente para 

reflexionar sobre la corporalidad de la existencia, sobre procesos y prácticas de la vida cotidiana 

en contextos diversos y entrelazados con múltiples posiciones sociales. Si bien las personas 

ocupamos posiciones diferentes en y dentro de cada sistema cultural, las situaciones a las que 

aluden las y los protagonistas del estudio en relación con la práctica son planteadas en contextos 

concretos de interacción. Posiblemente, cruzarse con un sujeto determinado en una calle 

transitada no va a suponer colocarlo en el lugar de alguien que atemoriza o del que hay que 

prevenirse, pero si cambia el contexto, también puede suceder que cambien las posiciones en 

las que colocarse y colocar a los demás.  
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El estudio sobre esta práctica corporalizada se vuelve un lugar privilegiado para discernir 

las maneras en que la gente se comunica corporalmente por medio de actos performativos, 

llevados a cabo por agentes que «encarnan dramática y activamente significados culturales 

particulares» (Moreno, 2010, p. 216), acciones que se producen en las relaciones sociales y que 

constituyen subjetividad. De esto trata esta investigación, cómo nos relacionamos de manera 

intersubjetiva como sujetos-cuerpo con otros sujetos (cuerpo también), sujetos (todos) cuerpo 

generizado. Un cuerpo generizado que, a partir de propuestas como las de Judith Butler (2001, 

2002), Teresa de Lauretis (1987), Elisabeth Grosz (1994) o Mari Luz Esteban (2013), es pensado 

como un legado de actos que se van fijando, una performatividad sancionada socialmente, 

configurada a través de una continua repetición de conductas y comportamientos, en relación 

con los mandatos de una feminidad y masculinidad hegemónicas.  

Así, uno de los objetivos de esta investigación es tratar de desvelar las representaciones 

sociales sobre los cuerpos sexuados y cómo se ve reflejado en la práctica, es decir, reflexionar 

sobre aquello que la enculturación corporal comporta, sin perder de vista que cada cual es 

producto de socializaciones heterogéneas. Este asunto, que va ligado a cualidades y 

comportamientos que a mujeres y hombres se les otorgan, traspasa lo corporal ampliándose al 

conjunto de la persona, hay una asunción de rasgos diferenciados entre individuos de distinto 

sexo, que pueden llegar a ser considerados naturales.  

Pero, antes de ello, hay que saber qué constituye la defensa personal para mujeres. El 

abordaje de la práctica como algo múltiple y complejo invita a repensar la autodefensa femenina 

indagando en las apropiaciones sociales sobre los significados de esta categoría, y a discutir los 

procedimientos de aproximación conceptual a la misma desde diferentes marcos de análisis, y 

desde distintos ámbitos como la antropología y sociología del deporte, la antropología del 

cuerpo y la antropología feminista. Así, la etnografía trata de comprender las perspectivas de 

actrices y actores sociales, tratando de penetrar en la complejidad de los significados de la 

práctica y ensayando formas de articular un mundo de «actores plurales» (Lahire, 2004), con el 

plano teórico que sustenta la tarea explicativa, sin anular o extrapolar uno al otro (Guber, 2005). 

Para ello, es importante atender a la interpretación que hacen los agentes, quienes, en 

ocasiones, se encuentran disputando los sentidos sociales sobre la práctica, y mostrar 

propuestas comprensivas de las particularidades advertidas.  
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Recurrir a la expresión de arte total que señalo al inicio para referirse a la autodefensa 

femenina tiene sentido cuando se piensa como una práctica que se sirve de artes diversas. Así, 

más allá de las estrategias físicas, comúnmente consideradas el núcleo de la defensa personal, 

es esencial prestar atención y dar importancia a distintos ámbitos de la defensa, como afirma 

una instructora de autodefensa feminista, «las habilidades por sí solas no protegen». Hablar de 

la defensa personal para mujeres como arte total no implica pensarla como «definitiva», ante 

una agresión, sea del tipo que sea, no existe una defensa que garantice un resultado, este es 

impredecible; tampoco es «completa», hay tantas formas de defenderse como mujeres que la 

practican, no existe una experiencia única de autodefensa o autoprotección.  

Las formaciones, nombradas como defensa personal para mujeres, defensa personal o 

autoprotección femenina, autodefensa feminista o autodefensa como empoderamiento, 

muestran una diversidad de propuestas y significados. Los modos en que las mujeres se 

protegen y defienden son múltiples, pero cuando lo hacen de manera deliberada e intencional 

y, para ello se ejercitan, entonces estamos hablando de defensa personal femenina o feminista. 

Esta distinción proviene de los años setenta y ochenta del pasado siglo, cuando una parte de 

quienes practicaban defensa personal, artes marciales o deportes de contacto consideraron la 

necesidad de darle otro enfoque a la autodefensa con el objeto de capacitar mejor a las mujeres 

y que pudieran hacer frente a las violencias a las que se veían sometidas. En la investigación, son 

aquellas que practican autodefensa feminista quienes mantienen esta diferenciación. Aun así, 

la práctica presenta algunas características sustanciales que la constituyen como tal. Sea cual 

sea el enfoque, el punto de partida es el derecho a la integridad de las mujeres, siendo uno de 

sus objetivos primordiales que amplíen su capacitación para autoprotegerse. 

Entre las distintas formaciones se observan dimensiones de variabilidad, que incluyen 

los métodos y estilos de instrucción, las habilidades enseñadas (resistencia física, defensa verbal, 

técnicas de reducción, entrenamiento con armas, medidas de autoprotección, etc.), la duración 

(una master class de un día, un taller de un fin de semana, cursos regulares o una formación de 

por vida), quiénes instruyen (mujeres, hombres, ambos, con certificación o no), el tipo de 

entidad o grupo que organiza los cursos (ayuntamientos, universidades, gimnasios, grupos 

feministas, etc.).  

Quienes la imparten se identifican como instructora o instructor, formadora o formador. 

Algunas instructoras de autodefensa feminista o de empoderamiento dicen encontrarse más 

cómodas con apelativos como facilitadora o conductora. Es así porque, además de mostrar su 
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rechazo frente a una tecnificación y expertización de la práctica, creen que es un proceso de 

aprendizaje en el que todas las mujeres tienen algo que aportar, es un trabajo colectivo «porque 

todas las mujeres en algún momento de su vida se han defendido», subraya una facilitadora. En 

realidad, otras instructoras e instructores también subrayan que muchas mujeres ya vienen 

desarrollando herramientas para protegerse antes de acudir a los cursos, en lo que no están de 

acuerdo es en que la instrucción, al menos en sus aspectos técnicos, deba ser un proceso 

horizontal. 

La heterogeneidad social también se muestra en las alumnas o participantes, entre 

quienes no hay un perfil específico. Su condición física y su edad varían enormemente, algunas 

mujeres alcanzan los setenta y cinco años y, en alguna ocasión, se ha permitido que asistan niñas 

con ocho años, a las clases tienen acceso mujeres desde los doce años en adelante (las niñas 

han de ir acompañadas de una adulta responsable). A pesar de que las edades varían, en su 

mayoría acuden mujeres de entre dieciocho a cuarenta y cinco años (en los cursos mixtos, el 

rango de edad está entre veinte y cuarenta y cuatro años). En general, tienen la imagen de que 

es una actividad exclusivamente físico-técnica, para la que creen que hay que tener ciertas 

condiciones físicas; además, según señalan quienes organizan los cursos, pensar que la práctica 

está enfocada principalmente a defenderse de agresiones sexuales lleva a que mujeres con una 

cierta edad no acudan porque no se reconocen como víctimas potenciales (cómo se nombra la 

violencia y qué violencia se reconoce también influye en las decisiones de las mujeres para 

acudir). Aun así, estas ideas no impiden que asistan mujeres con edades muy diferentes, entre 

otras cosas porque, como han resaltado aquellas participantes con más años, la edad actúa 

como factor de vulnerabilidad. 

En algunos casos, se instruyen de manera continuada (cursos de larga duración, grupos 

feministas que incluyen la práctica entre sus actividades habituales), en otros, de forma puntual 

(seminarios, jornadas, talleres). Hay quienes ya tienen conocimientos previos de defensa 

personal o han practicado deportes de combate o artes marciales, otras se acercan por primera 

vez a la práctica; a veces, tras un taller, siguen con la práctica continuada. Acuden por iniciativa 

propia, tras buscar información o al tener conocimiento mediante la promoción de la actividad; 

a través de terceras personas que les animan a probar —familia, amigas, pareja— o por vía 

institucional —ayuntamientos, servicios sociales, policía—; también por recomendación, si 

están en terapia psicológica, si son o han sido víctimas de malos tratos, han sufrido algún tipo 

de agresión o tienen a alguien cercano que ha pasado por esta situación.  
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Una gran parte quiere aprender técnicas y tácticas de autodefensa física; para otras es 

fruto de un trabajo político que busca ir más allá, quieren aplicarlo en su vida diaria para «marcar 

los límites»; hay quienes lo ven como una actividad para hacer ejercicio, salir de casa y 

relacionarse. Además, muchas se animan porque algunos cursos son gratuitos, sin obviar que 

les puede servir en una situación complicada.  

Diferenciar con fines analíticos y expositivos distintos elementos implicados en la 

defensa personal para mujeres no significa que no se establezcan entre ellos relaciones de 

adecuación, la relevancia de estos elementos viene determinada por las maneras que los 

componentes de cada grupo tienen de entender la práctica. Así, del estudio pueden extraerse 

algunos principios sobre la práctica en los que coinciden la mayoría.  

La defensa personal para mujeres, en cualquiera de sus formas, cuestiona la dominación 

y la agresión a las mujeres. Una idea repetida es que nadie merece ser violentada, si esto sucede, 

en ningún caso es porque se haya provocado la situación o invitado a ello. Hay quienes van más 

allá, cuestionando cualquier mensaje que provoque que las mujeres se culpen a sí mismas, 

replanteando de este modo un tema como el de la victimización. Hay múltiples formas de 

afrontar una situación: prevenir, evitar, escapar, resistir o enfrentarse (esta última es una 

opción, nunca una obligación).  

El trabajo, además de técnicas y tácticas que varían según la formación de quien lleva el 

curso, incluye estrategias verbales, como calmar, razonar, negociar, distraer; y no verbales, 

entre ellas, la actitud, la postura, la mirada. A la hora de prevenir o tratar con una «situación 

conflictiva», enfatizan la multiplicidad de opciones, a veces, también la asunción de riesgos (para 

algunas, asumir riesgos ayuda a salir reforzada). Se insiste en intentar evitar un enfrentamiento 

físico y valorar la situación antes de iniciar una respuesta, procurar la evasión como norma, y, 

en el caso de atacar, hacerlo de manera contundente para poder escapar lo más rápido posible. 

A pesar de que en la defensa personal se busca evitar una confrontación física y elegir aquella 

respuesta que ponga menos en peligro la propia integridad, si se llega a ese momento, cualquier 

técnica escogida ha de hacerse de forma resolutiva, como si únicamente esa se pudiera realizar. 

En cuanto a las maneras de responder, algunos formadores y formadoras advierten 

sobre la necesidad de hacerlo dentro de los límites de lo que legalmente se entiende como 

legítima defensa, hay que tener cuenta el «principio de proporcionalidad». Por otra parte, 

también hay para quienes el significado sobre la legitimidad de la repuesta excede los límites 
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marcados por la ley. Es decir, la respuesta tiene que ser proporcional al daño producido y los 

medios para evitarlo no pueden exceder al grado de agresión, de modo que, si alguien profiere 

un insulto o un empujón a otra persona, la respuesta no puede ser infligir un daño superior al 

recibido. De modo que, afirman, ha de existir una adecuación entre la técnica o medio 

empleado, el bien jurídico protegido y el resultado. Sin embargo, en otros casos, la «adecuación 

en la forma de responder» se mide de diferente forma, principalmente, porque los significados 

de aquello que se conceptualiza —y se siente— como agresión también son dispares; como 

también lo son las formas de responder. En realidad, dependiendo de cómo se codifiquen las 

acciones de otras personas, y también en función de las propias experiencias, las respuestas 

pueden variar, incluso, llegando a aceptar o a naturalizar ciertos comportamientos como algo 

frente a lo que nada se puede hacer. En estos y en otros casos, tanto la posición social de los 

agentes como su actividad profesional puede influir en cómo se entiende la legítima defensa, la 

proporcionalidad de la respuesta, la seguridad, la agresión. Cuándo y cómo responder es un 

punto en el que hay más disenso entre agentes expertos y también entre participantes. 

Así, la proporcionalidad es tratada en dos sentidos: aquel que desde un punto de vista 

legal refiere a los medios utilizados para defenderse, de manera que al responder hay que tener 

muy en cuenta aquellos que utiliza quien agrede; otro que alude a la falta de proporcionalidad 

que hay entre un hombre y una mujer cuando el primero es el agresor y la segunda la agredida, 

lo que muestra una representación concreta de los hombres y las mujeres. Incluso desde este 

supuesto, en el que se piensa que puede favorecer a las mujeres, la imagen que manejan de las 

mujeres las presenta como sujetos vulnerables, el «sexo débil», frente a unos hombres a los que 

se les suponen otros rasgos distintos, una interpretación biologicista, vinculada a una supuesta 

falta de fortaleza y potencia físicas de las primeras, que puede provocar una indefensión 

aprendida1.  

Lograr salir ilesa o con el mínimo daño es el objetivo prioritario, y si para conseguirlo es 

necesaria la realización de un «teatro de sumisión», o cualquier otro tipo de estrategia, como la 

defensa escatológica, estas son bienvenidas. En la mayoría de cursos, instructoras e instructores 

instan a evitar una confrontación, sobre todo si ello puede implicar una agresión física, 

mostrando una actitud no combativa, exteriorizando no buscar un enfrentamiento. Entre otras 

                                                           
1 Estudiada por Martin Seligman, alude a quienes han aprendido a comportarse pasivamente, con la 
sensación subjetiva de no poder hacer nada y que no responden a pesar de que existan oportunidades 
reales de cambiar una situación. 
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estrategias, les proponen a las participantes que, atendiendo al lenguaje corporal o el lenguaje 

no verbal (expresiones faciales, gestos, posturas y movimientos), desarrollen algo que podría 

denominarse como el «control expresivo» sobre su «señalización» exterior2, de forma que no 

dejen ver al otro sujeto cuál va a ser su actuación. Se trata, por un lado, de jugar con el factor 

sorpresa cuando la otra persona no se espera determinada reacción, pero también de poder 

dominar las respuestas fisiológicas e innatas y las emociones, siendo capaces de ocultarlas y de 

controlarlas. Así, invitan a las participantes a que, en determinadas situaciones, aprovechen, en 

palabras de Erving Goffman (1997), las «oportunidades teatrales» abiertas ante ellas. Por 

ejemplo, mostrando sumisión para generar confianza y, entonces, actuar. Una instructora lo 

explica de la siguiente forma: «Si me tengo que inventarme hacer la pobrecita, lo voy a hacer … 

para ganar tiempo, para poder acomodarme para poder defenderme».   

Esta «perspectiva dramática» en la interacción con el otro en la vida cotidiana (Goffman, 

1997), esta manera en que las expresiones faciales, los gestos y las posturas se emplean para 

comunicar significados cuando no se dice nada, se traslada en la defensa a una puesta en escena 

que puede ir desde dar una imagen que se sirva del estereotipo sexista de mujer débil o 

indefensa, como señala la instructora anterior, a otra forma particular de defensa como es la 

escatológica. Esta última, a la que han aludido particularmente en formaciones feministas y 

también algunas mujeres en otros cursos3, se propone sobre todo frente a situaciones concretas 

como el acoso. Esta defensa se refleja en acciones puntuales: escupir, representar una arcada, 

eructar, mostrar unas axilas sin depilar, meterse un dedo en la nariz, «colocarse la goma de la 

braga», de modo que, además de enviar una señal muy plástica que indica el desagrado sobre 

una acción o comportamiento de otros sujetos, deserotiza a quien la utiliza ante la mirada ajena 

o ante cualquier otra forma de intrusión4 (Vera-Gray, 2017). Además, puede convertirse en una 

forma de protección emocional cuando se recurre a la teatralización poniendo una nota de 

humor, evitando así que afecte negativamente, o tan negativamente, porque, según dice una 

facilitadora de autodefensa como empoderamiento: «en la respuesta, lo mejor es ponerle 

humor, porque yo creo que es súper importante, porque al final te acabas riendo de tu agresor». 

                                                           
2 Expresión tomada de Loïc Wacquant (2006a), quien, a su vez, la adopta de Erving Goffman (1997).  

3 Aunque de manera explícita solo se ha tratado en tres talleres de autodefensa feminista, en las 
conversaciones mantenidas durante las sesiones y también en las entrevistas, varias mujeres han 
declarado que a veces la utilizan frente a situaciones que les violentan, les molestan o les «cabrean».  

4 Frente a acoso callejero Fiona Vera-Gray (2017) propone intrusión para aproximarse, tal como se vive en 
la experiencia de las mujeres de su yo corporal, frente a quienes ingresan en su espacio físico y emocional.  
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Como estrategia básica de seguridad y protección se pone el acento en la prevención, la 

intuición, la conciencia de sí misma y del entorno. Una y otra vez insisten en que la actitud es 

más importante que cualquier técnica, señalando al «cerebro» como una de las mejores armas 

de autodefensa. Es necesario un entrenamiento mental, para no dejarse invadir por el pánico y, 

porque es importante mantener cierto control sobre las acciones propias —tratando de no 

asumir actitudes demasiado desafiantes, tampoco parecer demasiado temerosas—, pero, 

además, vigilar los comportamientos ajenos, de modo que puedan evaluar y descifrar los 

mensajes emitidos a su alrededor. En algunas formaciones ponen de relevancia la tendencia de 

muchas mujeres a poner a otros sujetos por delante de sí —para no incomodar a terceros o 

porque consideran sus percepciones y experiencias exageradas o fuera de lugar—, de manera 

que puede suceder que lleguen a aceptar el abuso en lugar de exigir el respeto o, incluso, a 

encontrarse ante una situación de riesgo por no poner límites o escapar a tiempo. Así, sobre 

todo en las clases con un enfoque feminista y con el objetivo de crear autoconciencia, lo que 

proponen es un trabajo conjunto desde el que explorar aquel modelo de feminidad en que la 

mayoría ha sido socializada. 

Lo anterior está relacionado con un ámbito de la defensa que se considera fundamental, 

la defensa emocional, que comporta un «proceso de empoderamiento» que supone trabajar la 

autoestima, los bloqueos para controlar el temor y el miedo, los complejos. En muchos casos, el 

trabajo sobre la capacitación de las mujeres va estrechamente ligado a un cuestionamiento 

sobre su socialización, con el objetivo, entre otros, de acabar con los mitos que señalan que son 

débiles o que adoptan una postura pasiva ante el conflicto o el peligro. Este abordaje pretende 

concienciar a las participantes sobre ciertos roles asignados a las mujeres, al tiempo que 

cuestiona el papel de víctimas. Uno de los aspectos en que insisten es en que, ni mediante la 

educación ni en los medios de comunicación se muestran modelos de mujeres que se enfrentan 

a este tipo de situaciones con éxito.  

A la hora de poner los límites, hay que ser asertivas, ejercer los propios derechos. A 

pesar de la insistencia en valorar y descubrir las propias capacidades, lo psicológico-emocional 

no siempre es abordado de manera explícita. No obstante, la práctica se considera una vía 

sustancial para aumentar la autoestima, generar confianza y que las mujeres tomen conciencia 

de su verdadero potencial. Tanto si existe como si no un trabajo concreto sobre lo emocional y 

lo psicológico, los agentes reconocen sus efectos en este sentido, señalando los beneficios que 

tienen el conocimiento y la práctica de defensa personal. Y para que todo ello tenga los 
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resultados esperados, es necesario que la instrucción se lleve a cabo en un espacio seguro, 

establecer un espacio de confianza y de tranquilidad. Esto que, para algunas, solo puede darse 

en un grupo exclusivo de mujeres, parte de asumir una experiencia compartida que alude a 

procesos de subjetivación, a una socialización generizada, a las violencias sexistas. Quiénes 

deben asistir y enseñar es uno de los puntos que diferencia a unas modalidades de otras.  

Teniendo en cuenta lo dicho, la etnografía, como método, no es solo una manera de 

acercarse a un objeto de estudio construido donde las formas de encararlo y de interpretarlo se 

construyen de manera intelectual, estas formas también están en relación con nuestro ser-en-

el-mundo. Este aspecto resulta central al evaluar las experiencias corporales y sociales de las 

mujeres, del cuerpo vivido, cuerpo percibido, cuerpo experimentado, en relación con otros 

cuerpos.  

Dados los objetivos de esta investigación, situar la experiencia corporizada como punto 

de partida plantea una perspectiva que «no trata de comportamiento ni de esencia per se, sino 

de experiencia y subjetividad» (Csordas, 2000, p. 184). Hablar de un conocimiento corporizado 

significa, como estrategia analítica, reconocer la experiencia vivida como fuente de 

conocimiento, desde un análisis que ponga énfasis en los patrones de la praxis corporal en el 

entorno social inmediato y en el mundo material y, como estrategia metodológica, poner el 

propio cuerpo, como diría Loïc Wacquant (2006a), usarlo del mismo modo que lo hacen las 

personas del campo. Este abordaje etnográfico busca una comprensión situada que dé cuenta 

de formas de habitar, imaginar, hacer y significar el mundo para las personas con quienes se ha 

hecho el estudio, comprensión situada también porque depende de experiencias sostenidas por 

la etnógrafa. Convenir que el conocimiento se encuentra entrelazado con las vidas concretas de 

las personas y la propia es un buen punto de partida para aproximarse a la defensa personal 

para mujeres; además, un abordaje a las violencias generizadas no deja de tener una 

aproximación fenomenológica también por parte de la investigadora.  

El primer reto ha sido construir el objeto de estudio. El interés sobre temas como 

subjetividad, violencias generizadas, agenciamiento, y la interrelación entre ellos, me llevaba a 

pensar que en el estudio sobre prácticas de defensa o autoprotección en las que participan las 

mujeres podía encontrar un campo sugestivo de análisis. Ante la concepción de una feminidad 

basada en un supuesto innatismo pacifista, conciliador y pasivo de las mujeres, algo que 

involucra a la subjetividad y la corporalidad, la intención de partida era reflexionar sobre si 

ejercitarse en defensa personal pone en cuestión dicha representación, sea de manera 
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consciente o no. Comencé planteando una serie de preguntas: la participación en defensa 

personal ¿cuestiona una construcción hegemónica de la feminidad?, ¿cómo valorar la relación 

entre esta construcción y ciertas violencias? La práctica ¿pone el foco en las violencias 

generizadas?, ¿cómo afectan estas, si lo hacen, a la subjetividad de los sujetos?, ¿cómo se 

interrelaciona lo anterior con la corporalidad?, ¿y con las significaciones del propio cuerpo y del 

cuerpo de otros? En definitiva, al instruir o ejercitarse en defensa personal para mujeres ¿qué 

significados alcanza todo lo anterior? A partir de estas cuestiones hay que preguntarse qué 

margen de acción tienen los sujetos para ser agentes en relación con una serie de convenciones, 

qué convenciones toman los agentes como relevantes, y qué relación tienen con el ejercicio de 

la práctica. Y, más allá de aquello relacionado con la autoprotección y la seguridad personal, 

valorar otras significaciones de la práctica.  

Durante el proceso, algunas transformaciones han provocado cambios en las cuestiones 

a explorar, el objeto se ha mantenido, este lo constituyen aquellos procesos de subjetivación 

que en torno al cuerpo y lo corporal y a las violencias generizadas pueden observarse a través 

del estudio de la defensa personal para mujeres. De esta forma, al tiempo que las preguntas que 

conectan autodefensa y violencia se han ido matizando, han ido adquiriendo mayor importancia 

las problemáticas vinculadas con la corporalidad. En consecuencia, los marcos conceptuales han 

sido revisados siguiendo el criterio de su utilidad para la comprensión del objeto y de la práctica 

analizada.  

La etnografía es resultado de un trabajo continuo de investigación, en la que el campo 

se ha desarrollado durante varios años, con mayor concentración y profundidad entre 2015 y 

2019. La etnografía, llevada a cabo de forma multisituada, se ha centrado en cursos de defensa 

personal femenina y feminista, pero también en encuentros organizados fuera de los espacios 

donde estos se desarrollaban. Los materiales empíricos no provienen únicamente de la 

observación directa, durante estos años he mantenido un servicio de Alertas de Google en el 

que, semanalmente, llegaban a mi correo-e noticias sobre «defensa personal» y «mujeres», 

descriptores incluidos en castellano, inglés y catalán. De esta forma, las informaciones de cursos, 

testimonios, casos judiciales, etc., provenientes de diferentes lugares del mundo han 

contribuido a ampliar el marco sobre diferentes aspectos relacionados con la práctica.   

Puesto que lo que buscaba era problematizar los modos en que se entiende la defensa 

femenina de modo que le diera sentido a su propia enunciación, la observación no se ha llevado 

únicamente en un solo espacio social. Aunque al principio pensaba centrarme en la autodefensa 
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feminista, la investigación preliminar me llevó a ampliar el campo a otros modos de defensa 

personal para mujeres, las lecturas previas apuntaban a que podrían existir diferencias entre los 

enfoques. Por ello, con el objeto de triangular la información mediante la selección de casos, he 

asistido a diversos cursos para valorar si tenían diferentes contenidos y métodos de enseñanza. 

El punto de partida fue que tuvieran como objetivo prioritario el propósito de dotar a las mujeres 

de herramientas diversas para defenderse, protegerse y sentirse más seguras y que no 

estuvieran enfocados en la defensa personal como actividad deportiva; además, decidí asistir a 

dos talleres mixtos.  

Mi rol en el campo se ha articulado entre las posiciones que organizan a los diferentes 

agentes del campo. Según la situación social, las identificaciones y relaciones producidas en 

torno a las categorías investigadora o «la antropóloga y alumna han tomado caminos diversos. 

La mayoría de veces, mi participación ha sido moderada, algo que me ha permitido pedir 

aclaraciones cuando las consideraba oportunas, pero también que, en cierto modo, se olvidaran 

de mi presencia, contribuyendo a que las clases se desarrollaran con normalidad. Aun así, ha 

habido momentos con una participación activa, como alumna o colaborando en distintas 

actividades fuera de la sala: encuentros en bares, fiestas, conciertos, exhibiciones, conferencias, 

manifestaciones. Tanto en las clases teóricas como en aquellas más prácticas, el enfoque está 

basado en una observación participada que, en alguna ocasión, se ha convertido en una 

participación con observación.  

Utilizar como técnica una observación participante y participada ha contribuido a una 

inmersión corporal de la práctica, aunque no llegara a un manejo experto de la misma. Tomé 

esta decisión por dos razones. La primera está directamente relacionada con mi trayectoria vital, 

haberme dedicado a la danza de manera profesional me hacía pensar que, para mí, una mayor 

comprensión y aprehensión de los esquemas cognitivos y las disposiciones de la práctica sería 

más fácil pasándola por el cuerpo5. Si bien ser una participante más podía impedir una 

observación detalla, también una experiencia de observación activa podía ayudar a la 

comprensión de la práctica, a «aprender con el cuerpo» (Bourdieu, 2007), siempre y cuando 

pudiera mantener la distancia reflexiva y ser capaz de registrar lo ocurrido durante las sesiones. 

                                                           
5 Haber practicado una disciplina como la danza durante treinta años ha hecho que dispusiera de un 
capital corporal que, si bien me ha ayudado en la comprensión y la in-corporación del aprendizaje, 
también me ha obligado a re-aprender muchas de las disposiciones corporales que tenía naturalizadas. 
Una reflexión que también han hecho algunas participantes respecto de su propio itinerario corporal.   



MUJERES Y AUTODEFENSA  
DESAFIANDO LÓGICAS EN UN ORDEN PATRIARCAL 

 

- 13 - 

 

Además, en algunos cursos lo solicitaron quienes participaban, o bien porque formadoras y 

formadores deseaban que experimentara lo que transmitían, o bien porque algunas 

participantes y facilitadoras manifestaron sentirse más a gusto si formaba parte activa del grupo.   

En cuanto a las entrevistas, la elección de entrevistas dialógicas como herramienta 

metodológica proviene de la intención de no «extraer» conocimiento, sino de producirlo a partir 

de la interacción (Schepper-Hughes, 1997). Es una manera que, si bien se presenta útil para 

obtener informaciones acerca de cómo los sujetos actúan y reconstruyen el sistema de 

representaciones sociales, también en múltiples ocasiones se ha convertido en espacio de 

reflexión con las personas entrevistadas. La participación en la práctica por parte de muchas no 

implica necesariamente que haya habido una consideración previa sobre ciertos asuntos 

tratados durante la entrevista. Así, tras terminarla, varias personas han señalado que les había 

hecho valorar cuestiones que no habían pensado con anterioridad.  

Parte de la información de interés recogida proviene de lo que podría denominarse 

como post-entrevista, donde la co-construcción en la entrevista se modela según una situación 

dialógica en la que la posición de la investigadora queda más desdibujada. Así, en este 

continuum comunicativo, cuando he sido interrogada por los sujetos sobre información de 

diverso tipo que pensaban que yo les podía facilitar, el discurso ya no surge como parte de la 

respuesta. Al igual que sucediera con la observación, he procurado que hubiera entrevistas a 

personas relacionadas con distintas modalidades de defensa personal para mujeres. He 

entrevistado a participantes, formadoras y formadores de defensa personal o autoprotección 

femenina y a facilitadoras y participantes de autodefensa feminista o autodefensa como 

empoderamiento, también a responsables de la organización de los cursos. 

A priori, podría parecer que las formaciones pueden partir de una mirada crítica y 

cuestionadora en torno a la socialización generizada y las relaciones de género, pero no sucede 

así en todas ellas, no al menos de manera reflexiva. Resulta interesante, por tanto, un análisis 

comparativo puesto que, independientemente de lo que es una evaluación fáctica sobre si la 

práctica funciona para determinados fines específicos, lo que configura el objeto antropológico 

es el análisis sobre la producción de significaciones, las convenciones respecto de la 

representación social de los sexos, su corporalidad, la posición social de mujeres y hombres, 

cómo se entienden defensa, violencia y agresión. Y cómo se trasluce todo ello a través de la 

práctica.  
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En un análisis de la práctica lo primero que hay que tener en cuenta es que en la defensa 

personal para mujeres hay un conocimiento esencial que se adquiere a través de la praxis, una 

reflexión que podría incluir a otras prácticas corporales, pero en la que se aprecia una lógica 

específica y concreta. Pero, además, los procesos de transmisión y aprehensión de saberes y 

enseñanzas inculcadas y adquiridas en la sala lo son con la idea de que puedan trasladarse a la 

calle. Es en la sala —ya sea de un gimnasio, de un polideportivo, de una asociación, de un 

colectivo— donde se combinan las habilidades técnicas, las tácticas y los saberes estratégicos 

cuyo ensamblaje hace que se adquieran una serie de capacidades para la autodefensa. Es fuera 

de la sala donde se ejercita la práctica.  

Hay que diferenciar, por tanto, entre el aprendizaje de la práctica y su puesta en 

práctica. O, dicho de otra forma, entre un adentro controlado y un afuera con menor posibilidad 

de control sobre aquello que puede suceder. Todo ello conduce a pensar en una instrucción que 

va más allá de un mero entrenamiento físico, y que abarca la transmisión técnica de 

competencias, pero también aquel aprendizaje que implica una preparación, un estado de 

alerta, una deconstrucción de ciertos mitos sobre agresores y víctimas, y sobre las propias 

capacidades, que está en relación con la gestión de emociones, actitudes y comportamientos. 

Aun cuando no todas las personas que participan de la defensa personal para mujeres 

comparten los mismos puntos de vista sobre asuntos relacionados con la seguridad, la asunción 

de riesgos, la figura del sujeto agresor, en su mayoría parten de un contexto (y consenso) social 

sobre las representaciones de «femenino», «masculino», «mujer», «hombre», lo que no quiere 

decir que necesariamente asuman valores y creencias al respecto. Unas representaciones que 

revelan cómo, a pesar de que en numerosas ocasiones cuestionan el modelo de feminidad y 

masculinidad hegemónico, otras también pueden llegar a fijarlo. De tal forma, a través de las 

narrativas de quienes imparten y se ejercitan en la práctica, se vislumbran las formas de 

representación y los procesos de enculturación que se dan a través de un discurso de género 

dominante como transmisor de imágenes estereotipadas, y con las que en diversos ámbitos 

pueden identificarse o identificar a otros.  

Una cuestión relevante, por tanto, es que, para dar cuenta de los procesos de 

conformación de subjetividades hay que atender a los mecanismos de interpelación y de 

incorporación de los discursos hegemónicamente establecidos y estabilizados, discursos que van 

a delimitar los cuerpos, espacios, representaciones, comportamientos y deseos pensables y 

vivibles (García Dauder y Romero Bachiller, 2002). Así, la investigación antropológica sobre 
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autodefensa femenina es un punto de partida en la consideración de la centralidad de lo 

corporal en la vida social y para profundizar en el análisis de lo corporal en nuestra existencia.  

Las prácticas y representaciones sociales sobre el cuerpo y la corporalidad, cuerpo que 

significa, cuerpo significado, se entienden como una producción y reproducción de actitudes, 

disposiciones, esquemas de acción, en el sentido de «técnicas corporales» de Marcel Mauss 

(1979), pero también a propósito de las nociones de habitus y hexis corporal desarrolladas por 

Pierre Bourdieu (2007), cuerpo agente y objeto al mismo tiempo, todo ello vinculado con las 

capacidades del cuerpo como materialidad concreta. Además, situar la experiencia corporizada 

como fundamento para analizar la participación humana en el mundo cultural (Csordas, 1993), 

lleva a valorar de qué modos se refleja esa materialidad del cuerpo a través de la praxis de 

autodefensa para mujeres. El cuerpo no se entiende, entonces, como objeto pasivo de las 

prácticas y representaciones culturales que lo conforman, también juega un papel activo, 

involucra una dimensión productiva significante, constitutiva de la subjetividad, que puede (o 

no) ser transformadora (Butler, 2001, 2002; Torras, 2006). Por otro lado, al plantear la defensa 

como práctica situada, el cuerpo puede analizarse en relación a dominios específicos, como el 

género, de modo que la noción de cuerpos generizados lleva a valorar las tensiones que se 

producen entre agencia y reproducción de aspectos normativos.  

Por consiguiente, entre los abordajes actuales sobre el cuerpo y la corporalidad que 

desde la antropología se han realizado, los enfoques teóricos y metodológicos que resultan 

útiles para este análisis provienen de aquellos que enfatizan el cuerpo como objeto de 

representaciones simbólicas, prácticas disciplinares y formaciones discursivas y, por otro lado, 

los que destacan el carácter activo y transformador de las prácticas corporales. Al tiempo, son 

especialmente relevantes las reflexiones que proponen teóricas feministas sobre el papel que 

desempeña la «experiencia» en la producción del conocimiento y en la construcción del sujeto 

político del feminismo, y los diversos enfoques que problematizan el cuerpo femenino, 

organizados en torno a tres ejes temáticos: diferencia, dominación y subversión (Davis, 1997).  

Sobre ello, una de las primeras cuestiones que destacan cuando las mujeres comienzan 

una formación de este tipo, tanto durante la instrucción y aprendizaje como en sus narrativas, 

es su alusión a escenas en las que lo corporal viene mediado, de un lado, por la experiencia y 

por lo afectivo (cuerpo vivido), pero también por las ideas acerca de la propia corporalidad y la 

que se les supone a otros cuerpos. Por más que los cuerpos sean diversos, mujeres y hombres, 

presentados como grupo social, se significan corporalmente y, a la par que cuestionan, también 
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pueden reproducir ciertos estereotipos en torno a los cuerpos sexuados. Consecuentemente, 

en la indagación sobre prácticas, representaciones y experiencias centradas en el cuerpo hay un 

interés en la construcción social del cuerpo (cuerpo social y político) y aquello que en torno a él 

es percibido. Este asunto, que toma una significación especial cuando se toma como punto de 

partida el cuerpo generizado, suscita una revisión sobre los modos en que se ha conceptualizado 

la diferencia sexual, al tiempo que presenta otros modelos y experiencias de feminidad que 

contribuyen a mostrar escenarios diversos que producen corporalidad y, por tanto, subjetividad.  

En el caso de la defensa personal para mujeres, a través del aprendizaje y su puesta en 

práctica, la inscripción de ciertos discursos en torno al cuerpo puede modificarse o 

reconfigurarse, también fijarse. Así, en ocasiones, se revela una tensión entre reproducción y 

resignificación. De un lado, vemos la huella de una performatividad sancionada socialmente, 

una repetición de conductas y comportamientos, en relación con los mandatos de una 

feminidad y masculinidad hegemónicas, en la que también influye el «proceso de 

fisicoculturismo genérico de los cuerpos … la forma como mujeres y hombres son instruidos, 

adiestrados, capacitados, preparados y disciplinados para vivir desde el rendimiento, el 

esfuerzo, la resistencia y el éxito» (Huerta Rojas, 2002, p. 56).  

Pero, no solo la práctica deportiva —marco de referencia y constructora de cuerpos— 

afecta a una determinada construcción generizada, a la inversa, también la construcción 

sociocultural de las mujeres y los hombres afecta en la práctica. Lo vemos en aquellos estudios 

cuyas propuestas teórico-metodológicas integran perspectivas como el embodiment, la 

performatividad y, por tanto, también las tecnologías de género y el papel de lo discursivo. Estas 

investigaciones resultan especialmente interesantes al vincular prácticas deportivas con práctica 

y realidad social. Esto remite a cómo, tradicionalmente, a través de la deportivización de la 

sociedad (Elias, 1992) se ha promulgado una imagen de la masculinidad que ha celebrado la 

competitividad, la rudeza y la dominación física. Sin embargo, la participación de las mujeres en 

ciertas actividades físicas y deportivas ha constituido un tema de debate en cuanto al tipo de 

actividad que podría convenir a su supuesta «naturaleza más delicada» (Ordóñez, 2011, p. 108)6. 

                                                           
6 A pesar de que no hay una uniformidad en la metodología o perspectiva en las investigaciones, estudios 
sobre la defensa personal, el culturismo, el boxeo, el fútbol o también el juego, contribuyen a visibilizar 
diferentes formas de significación de aquello que se entiende por lo femenino y lo masculino, más allá de 
las características que se otorgan a los individuos en función de un modelo de género pensado como dual 
y por oposición. Uno de los elementos que integran es su interés en cuestionar una representación 
concreta de las mujeres asociada a una feminidad construida desde la época victoriana.  
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La interpretación de la agresividad como una pauta cultural y su asociación con prácticas 

deportivas o físicas puede rastrearse en algunos estudios sobre defensa personal para mujeres, 

cuando subrayan, como hace Martha McCaughey (1998) que, mediante su ejercicio, las mujeres 

«se nutren de agresividad», destacando que esta es algo aprendido. 

Desde esta perspectiva, en las discusiones que se han ido estableciendo sobre el 

concepto de «naturaleza femenina» y las características asociadas a la feminidad se hace 

evidente que estas son producto de un determinado contexto histórico, cultural y social, en el 

que «la “ciencia” no ha sido ajena a la consolidación de estos “estereotipos”; es decir, de los 

modelos funcionalmente deseables que se promueven biopolíticamente» (Femenías, 2014, p. 

186). En otras palabras, tales prescripciones encarnan perfiles ideales que, en realidad, ocultan 

o niegan la variabilidad de sujetos singulares, sin obviar que, aunque se cumpla parcialmente 

con ellos, los estereotipos están presentes en numerosas ocasiones. 

Pero lo anterior también puede cuestionarse y desgranar el impacto de ciertos discursos 

y determinaciones estructurales sobre los sujetos-cuerpo, sobre el cuerpo político (Scheper-

Hughes y Lock, 1987). Una aproximación reflexiva a la práctica por parte de los sujetos, puede 

contribuir a reformular y cuestionar ciertas creencias en torno a esta subjetividad corpórea, 

presentando otros modelos y experiencias de feminidad que contribuyen a mostrar escenarios 

diversos. Así, durante las sesiones, los y las formadoras tratan de evidenciar aquellas 

elaboraciones socioculturales que no son innatas sino construidas, con la intención de hacer ver 

a las participantes que mediante la praxis pueden cuestionarse ciertas huellas sobre formas de 

socialización que les hacen pensar que no pueden enfrentar determinadas situaciones. 

En este sentido, la autodefensa para mujeres posibilita atender a los procesos de 

subjetivación vinculados con cuestiones identitarias, asociadas con una corporalidad concreta y 

un «ser-en-el-mundo» (Merleau-Ponty, 1994), a partir de ciertos procesos de identificación que 

los agentes establecen en referencia a la atribución de características femeninas y masculinas a 

sus conductas y a las de otros. Esta concepción binaria de cuerpos sexuados, dialéctica y en 

oposición, asume características físicas y comportamentales que se le suponen a un sexo, que 

no suelen ser contempladas para el otro. Algo que, sobre todo formadoras y participantes de 

formaciones feministas, denuncian especialmente cuando señalan que, transmitir que las 

mujeres no pueden empeñarse en ciertas empresas físicas ha sido un elemento decisivo para 

impedir que siquiera lo intenten, cuestión que vinculan con su sometimiento y con las formas 

en que pueden o no ofrecer resistencia. Este asunto, que influye en diversas formas y grados 



RESUMEN 

- 18 - 

 

sobre los cuerpos generizados, se observa cuando algunas mujeres declaran sentirse incapaces 

de realizar ciertas acciones (físicas) sin siquiera haberlo intentado, pero también cuando se 

señala a los hombres como posibles agresores.  

En las clases, la diferencia sexual se expresa en aquellas dicotomías representadas 

socialmente sobre mujer víctima, hombre agresor; indefensión, pasividad y vulnerabilidad 

femenina frente a agresividad, fuerza y potencia masculina. Si bien esta representación 

responde a un modelo ideal, un conjunto variable de cualidades o características atribuidas a 

mujeres y a hombres según un modelo hegemónico de género (Connell, 2015), la etnografía 

muestra cómo, por más que el modelo presente tipos ideales, en ocasiones, dificulta a los 

individuos, socializados, que desarrollen y expresen ciertos rasgos adscritos a la otra parte. Se 

puede decir que los cuerpos devienen visibles y actantes bajo unos condicionantes sociales que 

mantienen normalizados a los sujetos-cuerpo (Torras, 2006), definen posiciones identitarias en 

torno a un modelo de cuerpos femeninos y masculinos dentro de un orden cultural concreto 

(cuerpos que no pueden ser concebidos como ahistóricos, tampoco biológicos, sino resultado 

de procesos sociales). Así, feminidad y masculinidad son definidos en interacción (Soley-Beltrán, 

2007). Puesto que en toda definición relacional la yuxtaposición de dos términos confiere 

significado a ambos, un análisis sobre las relaciones que los sujetos establecen ayuda a 

comprender cómo se codifican, se crean, se subrayan diferencias. O cómo se impugnan.  

Si, mediante la práctica, ciertos rasgos con que se «describe» a mujeres y hombres 

pueden cuestionar estereotipos en torno a unas y otros, también pueden congelar un conjunto 

de características sin tomar en cuenta a las personas en su singularidad (Femenías, 2014). Esto 

lleva a poner atención en no expresar en el análisis una perspectiva ahistórica e inmutable 

acerca de la diferenciación sexual (Grosz, 1994). En este punto, hay que reseñar que el concepto 

mujeres es entendido como una categoría social y cultural que advierte de una problemática 

específica de las mujeres que no refiere a características biológicas o sociales fijas, sino a un 

conjunto de situaciones surgidas a partir de la asignación a las mujeres de una identidad 

diferenciada, resultado de una visión androcéntrica. En relación a ellos, un asunto a reseñar es 

que, puesto que los agentes sociales desarrollan estrategias sobre la base de disposiciones 

adquiridas por la socialización adaptándose a las necesidades del mundo social (Bourdieu, 2007), 

incluso antes de entrar en contacto con la práctica, una gran parte de las mujeres ya viene 

aplicando en su día a día distintas formas de defensa o autoprotección. 
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Lo cierto es que, a pesar de que la designación de dos modelos dicotómicos y 

naturalizados en que las personas se mueven en función del cuerpo que habitan puede generar 

identidad, también puede construir subjetividades diversas, hay que tener en cuenta la 

heterogeneidad de experiencias socializadoras y disposiciones plurales (Lahire, 2004). Aun así, 

cuando son abordados asuntos sobre procesos de identificación de los individuos, además del 

sexo como factor relevante, tan solo aparece la edad. De modo explícito, solo una facilitadora y 

una participante de autodefensa feminista hablan de «otras opresiones», «otras cuestiones 

interseccionales»7.  

Como se revela durante las clases y relatan los sujetos, según la situación, ciertas 

disposiciones van a actuar, algunas se van a inhibir y otras se van a activar. Esto es lo que se 

trabaja en la práctica, a través del aprendizaje puede producirse una modificación de esquemas 

de acción —sensoromotrices, de percepción, evaluación, apreciación—, pero, también de 

hábitos —de pensamiento, lenguaje, movimiento—, que los sujetos acarrean de sus 

experiencias socializadoras anteriores (Lahire, 2004). Así, frente a las «técnicas corporales» 

transmitidas y aprendidas a lo largo de la vida de cada individuo (Mauss, 1979), que apuntan a 

una historia in-corporada, una naturalización trasladada y traducida en términos corporales, la 

práctica requiere una diferente gestión de la hexis corporal, al tiempo que precisa una 

modificación de ciertas disposiciones o capacidades, aquellas que predisponen a los sujetos a 

realizar las acciones de maneras «correctas» o «acordes» (Galak, 2010, 2017). 

Independientemente de técnicas o tácticas, esto es lo que formadoras y formadores intentan 

transmitir a las participantes: la práctica puede llegar a interrumpir, en algún punto y en 

diferente grado, esta repetición de conductas y procederes, in-corporar nuevos conocimientos 

puede generar transformaciones. La autodefensa femenina, en la que el cuerpo aparece en 

primer plano, pone de relieve las posibilidades de un cuerpo que puede experimentar 

modificaciones en la hexis y el habitus. Así, el aprendizaje implica otras «normas de 

adiestramiento humano» (Mauss, 1979), donde el cuerpo, más que herramienta y medio 

técnico, objeto sobre el que se imprime lo social, deviene agente productor de experiencias y 

de subjetividad (Csordas, 1993, 1994; Esteban, 2013; Mora, 2010).  

                                                           
7 En las entrevistas, mujeres que se identifican como lesbianas, han incidido en que su seguridad no está 
en relación con ello; mujeres inmigrantes han manifestado en algún caso su prevención hacia la policía 
debido a su situación administrativa, pero no es lo que les ha alentado a instruirse. Una facilitadora que 
instruye a mujeres que trabajan como empleadas domésticas, indica que el ser inmigrantes, asociado a 
no tener regularizada su estancia y a trabajar en un espacio privado, les hace más vulnerables. 
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En el estudio sobre la práctica es importante poner en relación la (auto)imagen corporal 

y las formas externas como modo de comunicación entre cuerpos que interactúan unos con 

otros según diferentes posiciones, y donde la postura, la gestualidad, el movimiento son 

importantes. Para ello, resultan interesantes los análisis de Michel Foucault (2005) de los 

«cuerpos dóciles»; al pensar en el interaccionismo simbólico, los de Stuart Hall (2003) sobre la 

«proxémica» o también los de Erving Goffman (1997) sobre los «rituales de interacción». 

Además, si se tiene en cuenta el modo en que se experimentan o vivencian 

(inter)subjetivamente las corporalidades, la propuesta metodológica del embodiment ayuda a 

describir, no solo imágenes, también cómo se conjugan sentimientos, emociones y 

significaciones. Lo señalan Thomas Csordas (1990, 1993, 1994, 2011), Löic Wacquant (2006a, 

2006b) o Mari Luz Esteban (2013): se trata de «partir del cuerpo como herramienta de 

investigación, pero también de vector de conocimiento» (Wacquant, 2006a, p. 16).  

El análisis feminista sobre las experiencias de las mujeres va en esta misma línea, los 

aportes de Judith Butler (2001, 2002) sobre performatividad del género, los de Teresa de 

Lauretis (1987) sobre tecnologías de género o la alusión de Elizabeth Grosz (1994) al feminismo 

corpóreo son relevantes para el análisis de cuerpos generizados que llevan a cabo una práctica 

corporalizada.   

En concreto, la noción de experiencia lleva a reflexionar sobre la subjetividad articulada 

con lo social desde el propio individuo. Este concepto, que permite analizar prácticas y vivencias 

de los sujetos, al tiempo que relevante se torna problemático cuando las y los protagonistas 

aluden a la «experiencia compartida», ya sea que se refieran a modos de socialización o a las 

violencias que sufren las mujeres «por el hecho de serlo». Hablar de experiencia compartida 

supone contextualizar las contradicciones y los conflictos sobre la complejidad de las diferentes 

experiencias. Aun cuando hablar de la experiencia de las mujeres, en singular, es problemático, 

las mujeres son diversas y su experiencia múltiple (Magallón Portoles, 2002, p. 81), las narrativas 

muestran que muchas de ellas comparten algo fundamental: ser objeto de violencias específicas 

por su pertenencia a un sexo, un cuerpo sexuado que es cuerpo vivido, cuerpo experimentado. 

Así, para algunas, sobre todo en entornos feministas, esta noción de experiencia compartida 

puede convertirse en una «ficción y un hecho político de lo más crucial» (Haraway, 1991). 

Hay momentos en que el concepto transita, entre una idea esencialista de los 

significados de ser mujer y una socialización diferenciada, cuestión que, en algunos casos, se 

problematiza cuando se organizan talleres para mujeres, lesbianas y trans. En los casos en que 
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existe oposición o recelo a que las mujeres trans asistan a estos cursos, uno de los argumentos 

aducidos es que su socialización primaria ha sido masculina, a pesar de que reconocen que 

existen factores de discriminación y violencia concretos o que pueden equipararse a los propios 

y contra los que también es necesario luchar. Poner el foco en otros aspectos identitarios amplía 

las vivencias y experiencias, de modo que, podría decirse que la experiencia no es un punto de 

partida o de llegada, es el «espacio desde donde uno interactúa con el mundo» (De Lauretis, 

1984, p. 253), un espacio que puede venir mediado por diversas formas de violencia. Esta 

cuestión también aparece vinculada a la vindicación por una parte de las protagonistas en 

formaciones exclusivamente femeninas. Por un lado, para propiciar el desarrollo de otras formas 

de relaciones sociales y, por otro, porque consideran que los procesos de autoconciencia y re-

significación de la propia corporalidad requieren de la protección del mundo patriarcal. Al 

respecto, hay posturas diversas respecto a quiénes pueden acudir a los cursos —si deben o no 

ser mixtos, si debe admitirse a mujeres trans— y, quiénes deben instruir la práctica —mujeres, 

hombres o ambos—.  

Si la autodefensa practicada por mujeres no puede entenderse sin aludir a los procesos 

de subjetivación relacionados con lo corporal y la experiencia concreta que ello conlleva, puesto 

que esta es pensada para ser puesta en práctica, es decir, prepara a las mujeres para actuar 

frente a una agresión o acción que violenta, es esencial tratar de interpretar las relaciones entre 

actos de violencia, significación, representación, hegemonía o resistencia en el contexto en el 

que se produce la defensa de sí, desde una perspectiva micropolítica, situada y concreta.  

Partiendo de que los discursos siempre están articulados desde un lugar político, 

visibilizar un problema como el de las violencias generizadas, y su vinculación con las 

experiencias de feminidad y masculinidad normativas en un orden sociocultural que representa 

de manera diferenciada a los individuos en función del sexo, puede contribuir a contarnos algo 

sobre el modo en que se legitiman o confrontan sentidos y valores hegemónicos en un contexto 

sociocultural concreto. En el análisis, se parte de que la violencia es una construcción social 

fundada en discursos ideológicos (Biglia, 2005a), lo que no significa adoptar una posición 

relativista que justifique ciertas formas de violencia, sino tener en cuenta los contextos 

interpretativos en los que se mueven los agentes sociales (Patiño-Díe, 2020). 

Al tratar la autodefensa femenina como una práctica situada hay que acotar el 

fenómeno de la violencia, sus significaciones sociales diversas y las diferentes interpretaciones 

que de ciertos actos y actores sociales se tienen, valorando cuáles y quiénes obtienen una 
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legitimación social. Todo ello comporta un sistema de sentidos y valores, que no necesariamente 

son los mismos para todo el mundo. En el caso de la práctica, responder supone unos códigos 

de actuación que establecen cuándo, de qué forma y ante qué hacerlo en diferentes contextos 

sociales, algo relacionado con convenciones y normas en torno a qué acciones se consideran 

legítimas y apropiadas y por quién.  

Cuando los y las protagonistas hablan de violencia, esta no tiene únicamente relación 

con la significación individual que le otorgan, sobre todo cuando surge el tema de una 

experiencia colectiva de las mujeres. A pesar de estar de acuerdo en que existen diferencias que 

configuran y estructuran la experiencia y la subjetividad del yo, al aludir a ello se revela una 

tensión entre la intención de no representar a las mujeres como sujeto homogéneo, al tiempo 

que muchas y muchos advierten que estas siguen compartiendo algo fundamental: ser objeto 

de agresiones específicas por su pertenencia a un sexo (lo que no significa que, el que dos o más 

sujetos compartan experiencias fuerce a suponer que las experimenten de forma idéntica, la 

estimación que se hace sobre lo que se considera o experimenta como violencia o una situación 

de peligro es subjetiva). Este asunto se observa especialmente en torno a las ideas acerca de 

agresores y víctimas, hay una intención en no dibujar una mujer genérica —una «mujer 

víctima»—, sin obviar una situación estructural —cuerpo como «campo de batalla», las mujeres 

como «sujetos violables»—. En torno a ello, apuntan a una existencia encarnada de las 

diferencias y su implicación en la interacción entre mujeres y hombres en su vida diaria, pensar 

en las mujeres como sujetos violables implica pensar en los hombres como violadores.  

Aun cuando no se puede señalar a actores racionales (masculinos), dotados de 

intencionalidad, que se imponen a actrices que parecen carecer tanto de racionalidad como de 

intencionalidad (García Selgas y Casado Aparicio, 2010), unos y otras son socializados en un 

orden de género imperante, con representaciones concretas en torno a la masculinidad y la 

feminidad, y donde algunos de los rasgos que conforman esta feminidad intervienen en la 

perpetuación de ciertas dinámicas violentas (Biglia, 2005a). No se trata de sustantivar 

identidades sexuadas ni de sostener que los comportamientos y las experiencias de mujeres y 

hombres o sus interacciones estén mediadas exclusivamente por un problema como el de la 

violencia, pero, en el estudio sobre diversas formas de autoprotección, este está muy presente 

(Patiño-Díe, 2020). 

Se trata de no esencializar posiciones de modo que quede erosionada la capacidad de 

agencia de los sujetos en tanto que capacidad de comportarse de manera distinta a lo esperado, 
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de las mujeres de resistirse o desafiar la dominación que sobre ellas pretende ejercerse o de los 

hombres para cuestionar la dominación masculina (Connell, 2015; García Selgas y Casado 

Aparicio, 2010). En consecuencia, deconstruir estos discursos conformadores de identidad se 

aleja de concepciones victimizantes de la identidad femenina (Patiño-Díe, 2017), poniendo en 

primer término la agencia de las mujeres para enfrentarse, de maneras diversas, a situaciones 

que les violentan. Esta es la vía que propone Sandra Harding (1987) cuando señala la necesidad 

de hacer investigación sobre las violencias sin caer en paradigmas victimizantes, es importante 

proponer «análisis alternativos que conciben a las mujeres no como víctimas sino como agentes, 

y que acaben las lecturas victimizadoras de la experiencia de las mujeres» (Esteban, 2013, p. 35).  

En la praxis, hay que ver las diferentes interpretaciones que hacen las y los protagonistas 

de las violencias y valorar cómo se sustentan en mundos de significación concretos, partiendo 

de que los discursos que producen las ciencias contribuyen a configurar los criterios mediante 

los cuales los sujetos comprenden y analizan ciertos fenómenos sociales (Domènech Argemí e 

Íñiguez Rueda, 2002).  

Lo primero a valorar es que el trabajo que se hace en la sala intenta preparar a las 

mujeres ante situaciones con las que lidiar fuera de ella, fuera de la sala es una proyección del 

trabajo iniciado durante la instrucción. Participantes, formadoras y formadores son conscientes 

de que, mientras en un contexto controlado como es la sala los escenarios y las dinámicas 

propuestas entrañan desafíos que suponen un intercambio más o menos pautado entre los 

sujetos implicados, en otros contextos pueden encontrase con un escenario muy diferente al 

anterior, en el que no hay reglas que respetar, ni restricciones técnicas o deportivas. No se 

enfrentan ante pares, ni con tiempos definidos, ni con gestos arbitrados, sino con situaciones 

con una violencia imprevisible, y en muchos casos temida, en las que no hay límites previamente 

establecidos, salvo aquellos que para algunos agentes expertos deberían establecerse a través 

de la proporcionalidad de la respuesta, de la legítima defensa.  

Esta limitación legal, con la que no todo el mundo está de acuerdo, indica que hay una 

línea que es la agredida quien no ha de traspasar, reflejando así las contradicciones de una 

sociedad que deslegitima la violencia al tiempo que prepara a los sujetos para responder de 

manera eficaz y contundente, proclamando, de algún modo, a sujetos autocontrolados donde 

es la víctima quien es objeto de autocontrol ―cuerpo autodeterminado, transformado en 

cuerpo individualizado que gestiona sus propios riesgos y maximiza lo que se juzga como 

elecciones propias (Marugán Pintos y Vega Solís, 2002)―. Este punto de partida, que muestra 
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cómo ciertos discursos cumplen una función regulatoria de la convivencia social que 

fundamenta la actuación ética y política de los individuos, lleva a prestar atención a cómo se ha 

tratado la comprensión de las violencias contra las mujeres. No en todos los casos, señalan 

algunas mujeres, una opción legítima se corresponde con la legítima defensa.  

Por otro lado, en ese continuo dentro-fuera planteado al pensar en la práctica, ciertas 

cuestiones asociadas a los cuerpos sexuados, el propio y los de otros, están vinculadas con los 

significados y sentidos que cada cual otorga a un concepto como violencia. Entre quienes 

participan, encontramos una percepción y experiencia de la violencia distinta, dependiendo de 

lo que para cada cual significa violencia o un acto violento. A pesar de la variabilidad de 

significaciones que le asignan, este no se convierte en un concepto vacío. Mientras que para 

algunas personas el objetivo principal de la autodefensa es adquirir herramientas para enfrentar 

un acto violento (Galtung, 1981, 1996), se trata de acciones o comportamientos puntuales; 

también para otras, determinados actos han de interpretarse desde un continuo de la violencia 

(Kelly 1988; Scheper-Hughes y Bourgois, 2004; Stanko, 1985), lo que les lleva a buscar recursos 

para enfrentar comportamientos continuados que violentan, más que a una acción concreta o 

un evento aislado.  

La identificación de ciertos actos es relevante, no solo analíticamente, sobre todo, para 

la vida de las personas. Porque no son únicamente las maneras de nombrar, las diversas formas 

de enunciar el problema ponen de manifiesto el dinamismo de un proceso social que puede 

quedar soterrado bajo ciertos enunciados, debido a valores y presupuestos ideológicos, también 

si ciertas manifestaciones han sido normalizadas. Esto sucede especialmente en casos de acoso 

o prácticas intrusivas (Vera-Gray, 2017), estas formas, que pueden ser más o menos sancionadas 

o toleradas socialmente, según muestran los datos, puede estar vinculado a una cuestión 

valorativa, la violencia está, en parte, en el ojo que mira y la determina como tal (García Selgas 

y Casado Aparicio, 2010; Scheper-Hughes y Bourgois, 2004).  

Hay veces en que el abordaje sobre las violencias parte de datos provenientes de 

estadísticas sobre denuncias y delitos, también del conocimiento sobre sucesos especialmente 

mediáticos que sobrerrepresentan la violencia en la sociedad o a las mujeres como víctimas; 

pero también puede suceder, que se minimicen algunas de las experiencias si no son 

consideradas dentro de lo que cada cual significa como violencia o una agresión. Esto, que 

muestra escenarios diversos ante los que plantear alternativas de acción, se observa 

especialmente en casos de acoso. Así, ciertas acciones, según quién las reciba y de quién vengan, 
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tienen diferentes lecturas y repercusiones, en mujeres adolescentes, en mujeres mayores. En el 

primer caso, hay comentarios que pueden agradarles o, al contrario, provocar que aumente su 

sentir subjetivo de inseguridad; en el segundo, creen que no les va a suceder. Pero también 

puede darse la situación de que no sepan o no quieran reaccionar ante ciertos 

comportamientos, por más que no les gusten, porque los consideran parte de su día a día o por 

miedo a las repercusiones. El devenir de ciertas situaciones, que en algún caso ha derivado en 

agresiones más graves, representa de manera clara la tesis del continuo de la violencia, al 

mostrar cómo distintas manifestaciones pueden transmutarse en otras, lo que lleva a analizar el 

fenómeno de la violencia desde la interrelación de distintas expresiones y no como fenómenos 

inconexos.  

Por último, hay que reseñar que no todas las formas de violencia son igualmente 

probables en nuestra sociedad, ni la interpretación que se hace de ciertos actos lo es al margen 

de las colectividades en que se originan, es contingente y afectada por los recursos 

interpretativos socialmente disponibles (Domènech Argemí e Íñiguez Rueda, 2002). En relación 

a ello, la participación de las mujeres en la práctica puede llegar a verse como problemática por 

ciertos sectores, por un lado, por el rechazo social a la violencia (física); por otro, porque hay un 

uso corporal que no es el que se asocia normativamente con una idea normativa de feminidad. 

Cuando además lo anterior está asociado a actitudes identificadas como propias de 

comportamientos masculinos, al rechazo también se une una parte del feminismo. La 

adscripción de la agresión como propia de «lo masculino» ha llevado a que la autodefensa se 

vea por algunos sectores del feminismo como una forma de resignarse a usar las «herramientas 

del amo» (McCaughey, 1998).  

El rechazo o no de la violencia, cómo se significan las propias acciones, es algo en lo que 

no hay consenso, se observa en las maneras de nombrar: se habla de defensa, violencia 

defensiva (Galtung, 1981), feminismo físico (De Welde, 2012; McCaughey, 1998). Puesto que, 

para algunas de las protagonistas de este estudio, la violencia ejercida o su posibilidad es un 

instrumento de control sobre el conjunto de las mujeres, hay quienes consideran que, más allá 

de lo individual, el feminismo puede beneficiarse de incorporar las agresiones físicas de mujeres 

como un camino para cambiar la dominación masculina al pensar en cuerpos como agentes 

activos capaces de enfrentarse, otras, simplemente lo piensan como una vía para sentirse más 

seguras.  



RESUMEN 

- 26 - 

 

CONCLUSIONES 

Si las prácticas sociales, y las relaciones, se han de pensar en el tiempo y en el espacio, 

en el caso de la defensa personal para mujeres también sucede de esta forma. Hay multitud de 

casos, históricos y contemporáneos, que muestran cómo las mujeres se han preocupado por su 

seguridad, en momentos concretos, formándose para defenderse de manera más efectiva o 

resolutiva. En Occidente, la defensa personal femenina ha alcanzado mayor protagonismo como 

práctica a partir de los años setenta del siglo XX, especialmente cuando los movimientos de 

mujeres y feministas empiezan a reivindicar una vida libre de violencias y el derecho al propio 

cuerpo. Han pasado cincuenta años y las mujeres siguen trabajando en ello, en ocasiones, van 

de la mano con los hombres. No puedo afirmar si en los últimos años ha habido un repunte de 

la violencia contra las mujeres, pero sí, como sucedió entonces, en la vindicación de derechos y 

en la visibilización y denuncia de ciertas formas de violencia. Diferentes movimientos, como 

YoSíTeCreo, #cuentalo, #MeToo, la instalación de puntos violeta en fiestas, conciertos o actos 

institucionales, han puesto especial atención en las agresiones sexuales, también la Ley Orgánica 

10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual, conocida como la «Ley 

del sí es sí». Este horizonte (afortunadamente, hay muchos más) hace necesario evaluar la 

defensa personal practicada por mujeres desde un continuo entre lo que sucede en la sala y lo 

que ocurre en la calle, y pensarla como una práctica situada.  

En este sentido hay que valorar el programa de prácticas corporales que designa el 

término defensa personal femenina o autodefensa feminista, que no es el mismo en todos los 

casos, sea por las representaciones que de la defensa de sí se hace, como por las apropiaciones 

de que es objeto y las especificaciones que recibe en su realización concreta por diversos actores 

sociales. Así, atender a las actuales y múltiples formas de la práctica puede llevar a vislumbrar 

determinadas disposiciones socioculturales que preocupan a los sujetos o que presumen como 

necesidades a cubrir, las maneras en que se entiende también constituyen un reflejo del orden 

social. Esta se produce a través de espacios concretos y con individuos concretos cuyas 

subjetividades permiten la creación y recreación de significados sociales.  

En la escritura de esta tesis he tenido dos frases constantemente en la cabeza. Una es 

de un programa de Radio Nacional de España, «Planeta vivo», que siempre empieza así: Haz 

gestos, los pequeños gestos son poderosos, creo fervientemente en ello. La otra es el título del 

primer trabajo publicado en el IIEDG, del Màster en Estudis de Dones, Gènere i Ciutadania, 
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escrito un año antes que el mío por Ricardo Rodríguez Luna, reza así: ¡Pero si nosotros no hemos 

hecho nada!8. Ese nada puede significar, literalmente, la inacción, o bien, eximirse de cualquier 

responsabilidad de lo que sucede a nuestro alrededor. Cualquiera de las dos opciones no resulta 

aceptable, como afirma Teresa Cabruja i Ubach en el prólogo al trabajo de Rodríguez Luna, en 

ese nada hay complicidades normativas.  

Traigo aquí esta frase de Rodríguez Luna porque, con este trabajo, he sido interpelada 

en diversas ocasiones por diversas personas, quienes, además de cuestionar mis puntos de vista 

sobre el significado otorgado a actos o actitudes, traen a primer plano algo destacado en la tesis: 

la cuestión de la responsabilidad. Está claro, están «los malos», «las alimañas», y los otros, como 

subrayan algunos formadores, pero no puede hacerse una lectura tan simple de la realidad 

social, como tampoco de las dinámicas y las interacciones sociales. No se trata de imputar 

conductas, sino de asumir compromisos y pensar la responsabilidad como capacidad de 

reconocer determinados hechos. En la tesis se muestra cómo muchas mujeres deciden asumir 

la responsabilidad de sentirse seguras, y no aquella otra responsabilidad que a veces les imputan 

por «haber fallado en prevenir». Al tiempo, ya se ha señalado, asumir ciertos riesgos no 

necesariamente implica una restricción, puede llevar a afirmar la autoconfianza en según qué 

situaciones. Sin embargo, también se observa cómo muchas manifiestan su enojo por ser ellas 

las que van a los cursos de autodefensa, exigiendo que se fomente la responsabilidad masculina 

desde diferentes ámbitos. Este trabajo desarrolla un análisis que centra su atención en las 

mujeres, ahora bien, en el tema de las violencias, la perspectiva ha de ampliarse a los 

compromisos individuales y colectivos de todas las personas que formamos parte de la sociedad, 

desde la multiplicidad de posiciones que ocupamos en ella. 

Por otro lado, en el análisis de la violencia, hacerlo partiendo de un enfoque feminista 

ayuda a resaltar ciertos aspectos del fenómeno que de otro modo permanecerían ocultos o poco 

claros, de manera que pueden visibilizarse los rasgos de aquel sistema del que se nutre. Por ello, 

abordarlo desde la tesis del continuum, valorando las diferentes opciones de respuesta frente a 

la violencia en el marco de la lucha por la igualdad, puede ayudar no solo en el análisis, sino en 

la vida diaria de las personas. No digo que puedan atajarse las formas de violencia extrema tan 

solo con una educación que trabaje la reflexividad (sobre lo dado, lo normal, lo lícito, lo natural) 

pero pensar otros modelos de relación puede contribuir a ello, modelos que, además del respeto 

                                                           
8 En realidad, su título completo es «¡Pero si nosotros no hemos hecho nada! La responsabilidad ético-
política de la violencia masculina» (Rodríguez Luna, 2012).  
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que exigen muchas mujeres protagonistas de este estudio, tienen que ver con la empatía, y con 

pensar en la otra, en el otro, a la hora de actuar. Colocarse en otro lugar de un vagón de metro, 

manteniendo la distancia y dedicándole una mirada de tranquilidad a una mujer, o a cualquier 

persona, cruzarse de acera para que la chica que va delante llegue más tranquila a su casa, dar 

unas palmadas a un grupo que está haciendo comentarios inapropiados para cortarlo, quizá 

pueda ayudar a crear conciencia para que, en otras situaciones, puedan cuestionarse 

determinados comportamientos de otros individuos. 

Insisto en remarcarlo, muchas de las y los protagonistas también lo han subrayado, las 

relaciones entre mujeres y hombres no son relaciones donde necesariamente aparece implicada 

la violencia. Con todo, la interacción social aparece cargada de significados, de modo que puede 

producirse una recreación sobre ciertas representaciones sociales en las que un hombre, en 

determinadas situaciones o contextos, es visto como un potencial agresor —el espacio también 

define cuerpos e ideologías en concurrencia con distintas prácticas y relaciones—. En la 

interacción, en la sala y fuera de ella, puede haber un entendimiento mutuo o no, mediado por 

subjetividades que no siempre operan del mismo modo ni en el mismo sentido. Hay escenarios 

sociales, espaciales y temporales, que para las mujeres resultan más problemáticos que otros. 

Se observa en el tratamiento que se hace del sujeto agresor y del sujeto agredido, donde no 

siempre se produce un punto de encuentro de significados, algo que también se refleja en las 

discusiones acerca de si los hombres deberían acudir a las clases, o si deberían ser ellos quienes 

instruyen.  

Este asunto, que hay quienes relacionan con los procesos de socialización, la experiencia 

compartida y el entendimiento mutuo, también está vinculado con la concepción del propio 

cuerpo y del cuerpo de otros. Se puede reflexionar, por tanto, sobre la complejidad de la realidad 

social partiendo de aquello que sucede desde las corporalidades, y les sucede a las 

corporalidades de las personas, las estructuras deben entenderse como un horizonte de la 

experiencia, con metas particulares que sirven a propósitos particulares, y que también tendrán 

consecuencias particulares. 

Al indagar en la defensa personal, el cuerpo como hilo conductor tiene sentido, la 

práctica se manifiesta a través de él, es una práctica corporalizada. Asimismo, hacerlo desde una 

perspectiva feminista, examinando las maneras en que se conceptualiza el cuerpo de las 

mujeres, y también el de los hombres, lleva a observar cómo ciertas formas de estar, sentir, 

comportarse, prácticas que surgen en la interacción, no son internas ni individuales, conforman 
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el mundo social (Esteban, 2013). Se observa en una parte de las protagonistas de este estudio, 

quienes llegan a las formaciones con ciertas creencias aprehendidas. Producir cuerpos 

masculinos y femeninos es producir masculinidad y feminidad, dicen algunas, de modo que 

tratan de poner de relieve cómo se codifican las diferencias por medio de discursos y 

dispositivos. Pero también las creencias y estereotipos con que se representa a los sujetos 

sexuados, en ocasiones, pueden polarizar unas posiciones expresadas como oposición o como 

complementariedad.   

Pero este cuerpo (generizado), fuente esencial de aprendizaje, también permite la 

emergencia de nuevos esquemas de acción, de modo que, a través del ejercicio de la práctica, 

esa performatividad sancionada puede ser reapropiada al pasar de acciones internalizadas, fruto 

de la socialización, a otras racionalizadas, fruto de un aprendizaje intencional. Mediante saberes 

y enseñanzas inculcados y adquiridos en la sala el cuerpo se convierte en agente como 

consecuencia de su puesta en práctica. Además de dar cuenta de actuaciones corporizadas 

significantes que involucran disposiciones o hábitos, estas actuaciones pueden operar en la 

redefinición de las condiciones actuales de existencia intersubjetiva. 

Es un hecho obvio que los cuerpos son diferentes, no solo entre mujeres y hombres, 

también entre ellos y otros cuerpos no normativos. En el centro de este debate, es necesario 

reconsiderar las diferentes perspectivas con que se ha abordado la corporalidad y los aspectos 

encarnados de la experiencia. Pero no es solo una cuestión de enfoque, las creencia e ideas al 

respecto, el sentir común sobre esta cuestión resulta especialmente significativo a la hora de 

enfrentarse a la práctica. En las interpretaciones respecto de las diferencias físicas entre mujeres 

y hombres hay una intención clara en señalar que las mujeres no son débiles por naturaleza, 

sino que la manera en que son enseñadas desde pequeñas puede debilitarlas. Lo que revelan es 

que aún persiste una construcción física del cuerpo femenino que involucra un proceso de 

negaciones contra el fortalecimiento físico y determinadas habilidades motrices y 

configuraciones corporales. Sea cual sea el nombre que se le dé: «tecnologías de género», 

«indefensión aprendida», «modelo hegemónico de feminidad», «fisicoculturismo generizado», 

«mito de la fragilidad de las mujeres», el debate no debería centrase en cuestionar que ciertas 

diferencias entre unas y otros sean pensadas en términos de la existencia o no una diferencia, 

sino en los efectos que este axioma tiene en cada una de las mujeres, y en cómo ello puede 

determinar las relaciones cotidianas. 
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Así, lo que la etnografía muestra son los diferentes significados y posibilidades que para 

cada cual tiene pensar desde el cuerpo, un cuerpo vivido y experimentado, afectado, y, en 

ocasiones, capaz de afectar. Lo interesante de la práctica es que en este proyecto de ruptura el 

papel del cuerpo es esencial, corporalidad que no se interpreta únicamente en términos de 

potencia y fuerza, se convierte en estrategia, cuerpos como elemento de resistencia, pero 

también de creatividad, donde las condiciones de existencia asociadas a la generización de los 

cuerpos pueden o no ser desafiadas mediante la praxis corporal, al igual que mantenerse habitus 

anteriores o crear otros nuevos. El cuerpo no es destino, la corporalidad es un proceso 

cambiante con múltiples posibilidades de desarrollo que, más allá de la fisicidad del cuerpo, en 

lo performativo encuentra espacios creativos y de transformación. Ya sea por medio de la 

teatralización de la performance o pensada como «feminismo físico», la defensa personal para 

mujeres despliega opciones para desactivar la imagen de una «indefensión programada». Así, 

en lugar de una renuncia al poder específicamente físico que radica en el cuerpo, algunas 

deciden hacer uso de él, «contra tu violencia, mi potencia» dicen algunas. Para muchas, su 

implicación es un acto de significación política que tiene sentido en el contexto individual y 

colectivo y que además satisface una demanda de poder, también colectivo.  

No obstante, cuestionar el orden patriarcal y, con él, determinadas representaciones de 

la diferencia sexual dando cabida a nuevos esquemas interpretativos mediante modelos más 

imaginativos y flexibles también tiene sus limitaciones. Sin duda, rehuir de ciertas definiciones 

es importante, pero su traslado a la praxis no siempre resulta tan sencillo. Se podría valorar que 

la destreza depende de cómo se enfoca la práctica y de las limitaciones personales, pero las 

limitaciones van más allá de las características individuales, ciertos mecanismos de socialización 

influyen en la subjetividad. Las ideas sobre un exterior que constituye a las mujeres en la 

vulnerabilidad y la inferioridad es un asunto que se visibiliza en la defensa personal femenina y 

que muchas y muchos cuestionan, de manera que puede decirse que hay un acuerdo amplio de 

rechazo a una identidad impuesta, lo que no necesariamente lleva a que este cuestionamiento 

dé lugar a ciertas modificaciones. 

Por otro lado, pensar en la violencia desde un enfoque socioconstructivista lleva a 

plantear la posibilidad de revisión de aquellos mitos creados en torno a su naturalización, y de 

las características asociadas a mujeres y hombres, que señalan como pasivo y pacifista aquello 

asociado a lo femenino, frente a impulsivo, violento a lo masculino. Destacar de manera 

dicotómica los comportamientos de ambos partiendo de posiciones prefijadas —mujer 
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violentada, hombre violento— hace que pueda perderse en el análisis la multiplicidad y 

variabilidad que hay en la expresión de las violencias generizadas, pero también las múltiples 

formas de ser mujer y ser hombre. Para atender a los procesos de subjetivación de quienes 

protagonizan este estudio hay que tratar de deshacerse de prejuicios victimistas, como aquellos 

que muestran a las mujeres como seres indefensos, en toda situación y circunstancia; algo que, 

por otro lado, en múltiples ocasiones va ligado a otro prejuicio: que no son capaces de ejercer 

violencia. Valorar las opciones que ofrece la autoprotección, legítima defensa o violencia 

defensiva, según quiénes la enuncien, puede contribuir a representar a mujeres diversas como 

sujetos políticos.  

La potencialidad de la antropología para situar a los sujetos permite acercarnos a las 

múltiples miradas que las mujeres tienen sobre su «estar en el mundo». Los datos advierten 

sobre la necesidad de no olvidar que las mujeres encuentran acceso a la agencia en y a través 

del orden de género actual de múltiples formas; que existe una gran variabilidad en sus 

trayectorias de vida; y que su participación en prácticas que tienen como principal objetivo 

prevenir y enfrentar situaciones violentas tiene también otros efectos, de manera que afirmar 

que la experiencia es tanto colectiva como individual, asume que puede existir una experiencia 

compartida entre los sujetos sin que sea idéntica a sí misma.  

La investigación aporta un conocimiento empírico sobre los efectos de las violencias en 

el comportamiento y la vida de las mujeres (también de los hombres aunque aparezcan 

representados en menor medida). Un conocimiento subjetivo e intersubjetivo que explora la 

influencia de supuestos culturales dentro de un sistema histórico y situado, que no en todos los 

casos tiene las mismas repercusiones, las vivencias y experiencias previas también influyen. Al 

hablar sobre las violencias generizadas es importante reseñar que indagar en torno a los 

procesos de subjetivación que subyacen frente a este problema no sugiere que en la 

construcción de identidades el problema de la violencia sea necesariamente central, como 

tampoco pensar que las subjetividades de mujeres (y hombres) quedan reducidas a unas 

posiciones concretas en las que no hay diferencias ni entre las mujeres ni entre los hombres. 

En Los excesos del género, Geneviève Fraisse (2016) se pregunta: ¿deconstruir o 

desvelar equivaldría a producir transformación política? La defensa personal femenina se puede 

pensar como posibilidad de respuesta a las diversas violencias generizadas. Desde una 

concepción que va más allá de la práctica física, promueve que las mujeres incorporen en su vida 

diaria estrategias y herramientas en relación con la prevención, el autocuidado, el 
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cuestionamiento de ciertos mitos, de modo que desarrollen habilidades y capacidades para 

autoprotegerse de diversas formas y ante diferentes agresiones (Patiño-Díe, 2020). Aun cuando 

ello no es garantía de que sepan cómo responder ante ciertas violencias, muchas de ellas se 

sienten más capaces y confiadas, pero, sobre todo, creen que tienen derecho a hacerlo, entre 

otros modos, poniendo límites a acciones y comportamientos de otras personas (además de 

darse cuenta de las herramientas y recursos que muchas ya ponen en práctica en su día a día).  

Hablar de violencias generizadas y relacionarlas con la práctica es hablar de la 

representa-acción de las mujeres frente a ellas. Las personas hacen cosas distintas a lo que sus 

diferentes posiciones sociales indican que podrían o deberían hacer. De hecho, uno de los 

aportes del trabajo es que quizá sirva para poner en cuestión criterios generalistas cuando los 

discursos en relación a la violencia no encajan en una serie de principios. Si bien problematizar 

el vínculo entre violencia y masculinidad ha llevado a rechazar que las mujeres recurran a ciertas 

formas de violencia, una evaluación empírica de sus actuaciones puede quebrar la idea de que 

ante una agresión solo cabe supervivencia o victimización. Hay que plantearse cómo estudiar 

las violencias generizadas, sin caer en la trampa de la victimización. La reflexividad, básica en 

cualquier trabajo cualitativo y también feminista, consiste en problematizar lo que estamos 

haciendo. Señalo esto porque tengo presente que desvelar y dar relevancia a la agresividad y la 

violencia de las mujeres también puede tener costes. Una apropiación incorrecta o inadecuada 

sobre ello puede tener consecuencias perniciosas si con ello afecta a políticas de protección, 

absolutamente necesarias, o se niega la existencia de estas violencias en base a la constatación 

de actuaciones violentas por parte de mujeres. 

El problema no debería estar, como dice Linda Brush (2005), en que se asocie a la 

categoría hombre o mujer con la propensión a la violencia, donde debería ponerse el foco es en 

el grado en que unos y otras se adhieren a un sistema que supone control, abuso y violencia 

como respuestas aceptables. Y donde las consecuencias de adherirse a ello son asimétricas. 

Teniendo en cuenta que, en el tratamiento sobre el uso de la violencia, los estereotipos pueden 

hacer que ciertos sectores sean vistos como incapaces de plantear alternativas al carecer de 

discursos aceptados socialmente como legítimos, es interesante traer a la reflexión la noción de 

Judith Butler (2006b, 2010) de marcos de pensamiento. A partir de ella, Butler refleja cómo, al 

mostrar una parte de la realidad y dejar fuera otra, determinados marcos nos llevan a la 

devaluación de las vidas de los otros, lo que se permite pensar viene delimitado por un marco 

(construido por la propaganda del poder, los medios de comunicación, las imágenes 
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transmitidas, por la presión del grupo y por las circunstancias contextuales). Así, en el análisis 

de situaciones subversivas pueden hallarse elementos de cambio. Hago referencia a situaciones 

subversivas porque practicar defensa personal pone en jaque algo que socialmente ha sido 

señalado como propio de las mujeres, su rechazo a la violencia, sobre todo si esta es física.  

Y, cuando no cumplen lo propio, una sociedad que no tolera ciertas manifestaciones de 

la violencia les pide que se autocontrolen a la hora de responder, quienes responden no deben 

extralimitarse. Frente a esa situación, se encuentran con el problema de una definición legal de 

la violencia que suele ser restrictiva, que no aplica una perspectiva de género, que no contempla 

el continuo de la violencia. Se entiende que las mujeres tienen derecho a defenderse de la 

violencia física y sexual de los varones (o de quien sea), pero, en general, solo se consideran 

estas violencias, que han de alcanzar un cierto grado para que la respuesta esté legitimada social 

y legalmente. Como se ha mostrado, la estimación que se hace sobre lo que se considera o 

experimenta como violencia o una situación de peligro es subjetiva. Así, para una gran parte, 

valorar ciertas experiencias les lleva a reafirmarse en la legitimidad de su respuesta. Una 

respuesta que para algunas se convierte en una actitud vital, un hecho agencial de 

responsabilidad y de apropiación de derechos cuando las medidas impuestas, las condiciones 

sociales y estructurales no son efectivas o suficientes para garantizar su seguridad.  

Así, estudiar a mujeres concretas, sin eufemizar el uso de la violencia, concepto, insisto, 

que muchas y muchos rechazan, puede contribuir a no perpetuar y reproducir un estereotipo 

de pasividad de las mujeres, que fomenta el miedo y la dependencia en mujeres y niñas. Que 

una mujer no responda al hostigamiento callejero porque está acostumbrada a vivirlo como 

parte de su cotidianidad y acabe en una agresión sexual de otro tipo es algo que debería 

preocupar no a la víctima, sino al conjunto de la sociedad. 
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